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P R B C Í O S I > f S U S C R I C Í O M . 

Pá«T% If lLiTAi . 
Ordew íie /aplaza, del 27 aZ 28 de J u l i o de lS f í¿ . 

GEFBS DB DIA—Denlro ile ta plaza.—El Sr Coronel Don 
Manuel Lorenzo—Para San dahrie/ ,—El '2. 0 Comundame 
Don Félix González Checa. 

FAKAUA.—Losc-uerpoi) de la gnáiriicion. Rondas, aíañ tOl 
fUU* de Hbtpilal y Pi'ocisiones, num. 9 Oficiales de palrulln, 
•am. 5. Sargento para el paseo de los enfermos, núin. 5. 

D e ó H e i i d e l Kxcino. Si" General, Gobernador de militar la 
BMBS.— E l Coronel, Sargeota mayor, Juan de L a r a . 

lo^uiirío OH m m m m u 
DEL 24 AL 25 DB JULIO 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Hoi g kong, vapor de S. "SI., D . Antonio Escaño'' 

su comandunie el lesieiila de navio D . B-wiigiin Aeu-
bil, en cuatro «li-is de niiveg.icioii, IripulHcion 73: con-
duc»í la muía de Kurupa, como lambten una ciijita con pie
dras preciosas y 2600 p?. cu oro, y de pasajeros los R R . P P . 
Fr, Fnii fisco RiVas y F r . Salvador Kivayn: los estrar-
jeroi M r O. Coiiul, Mr. Frederich Gruit , Mr. John Sjffe 
y Mr. MUÍ , y dos chinos. 

De Le^aspi en A l b n j , berganlii -goleti núiu. 160, 
Itar, en 16 días de navegac ión , con 1656 picos de abnci: 
consignado á I ) . José Carabái ló y Corlé- ; su patrón 
D. Miguel Calderón. 

De id. en id. , id id. núin. 106, Rosario, en 13 de 
navtgucion, con '2050 picos de ubucá y 50 id. de cueros 
de oarabuo; consignado á D . Francisco Reyes ; su patrou 
D. Nemensio Arechóbala . 

De LnguinmMnoc en Tayaba.», id. id. num. 97 , San 
Vicente, en seis dins de navegac ión , con 34 piezas de tiran-
le- de niuderas, entre yacal y macatuy y 57 id. de moUve. 

De CupiE, id. id. iiíiui. 116, Venancia en odio días 
de navegac ión , con 1300 chv.ncs de palay, y 10000 
bajones V icios: consignado a D. Antonio Ayala; su a r r a e í 
Santos Francisco; y de pasajeros el Gobernador de aquella 
provi. cia D . J o s é Pavia. 

De Di.et en Camarines Norte, Id, id. n ú m , 140, 
Rafael, en 17 dias de n n v c g á c i o n , ' é o n 823 picos de 
ab ei,; consignado a D . Joaquín E | i t a | d e ; su patrón 
D. J(i>c Manuel Áralucé . 

De Albay, id. id. n ú m . 21, Jtoié f V a t i c u c o . i e ñ o c h ó 
días de navegac ión , con 1600 picos de abacá , 20 li-
llaj s de aceite y 20 picos de cueros entie vaca y 
carabao; consignado á los Srcs . K e r y Compañi: ' ; y 
"e pasiijcros 4 chinos. 

De Dumaguete en Isla de N e g r o » , goleta i .úmero 
• • ' j Aurora, en 16 dias de navegicion, c m 901 picos 
de azúcar, 234 id. do a b i c á , 24 piezis ne trozos de 
!P''i 100 ^almohadas de a lgodón, 26 cerdos, 12 tinajas 

* ¡nanteca y una pareja dn caballos: consignada a Don 
•tente Carrancejn; su patrón Juan Florindo de la 

Cruz. -
If Legaspi en Albay, berganlin num. 1, Genera l 
' urtinez,ci \ 1U dias de navegac ión , con 2900 picos de 

"ta: consignado á D . F r . n c i s c o Reyes; su p..troii 
• Francisco Garatea. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

P»ro nueva Y o r k , fragata americana Hamlet; su c a -
^l!,n Mr. J . A . Te l ly , con 20 hombres de tnpulacion; 
"cargamento efectos del país. 

Pura ¡i,, lieiganlin-goleta núm. 71, iVaeüa Rosita , 
pairon D . Manuel OIÍH; y de pasajeros tres chinos, 

rhi-n Coron en Calamianes, goleta u ú m . 232, Nuestra. 
p ^ Rosario {<) L i v e r t a i ; su arráez José Bel lera. 

„ a n T a a l en Bi tangas , pontin núm. 216 , Nueva 
^ t a . sn nrraez M.nue l Yuson . 
lttm*[*J Z . m b a l e » , panco núm. 247, Soterraña; su nr-
ter^eZ J B " • " « • ' í y de P eajero el subteniente del 

rci0 de polieia, D . Eustaquio Senz. 

Para L u b i n en M í n d ' i r o , id . núai . 270, CóilCep 
lioii; su a r r á e z Angel Viipi iüa. 

Manila 25 de Julní de \Si)'3. —sigusthi Pintado. 

D E L 25 A L 26 D E J U L I O . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D e T a b i c o en Albay, berg.intin-golet-i núin. 17^ 
Anda, en siete di** de navegac ión , con 1400 fucos de 
abacá: consijínado ¡x los Sres. Russcl l y Stnrgis; su 
capitán D . Justo de Andui/, J. 

D e Gubat en id., goleta núin. 212, L u r d o , en 30 
dias do n a v e g a c i ó n , IMW haber anibailo en vatios punios 
por el mal tiempo; su carg m e n t ó 4 ¿ 0 picos de abaea; 
consignada al arráez Telesforo Sapal; y de pasajeros 
dos rhinos. 

De Alb jy bergant ín núm. 5, Apolo, en 20 días de 
nnveguion, con 3300 pieos de abac . y 1000 cocos; 
consignado a D . J.osé Caraballo y Ctirté»» su patrón 
Gr<,gorio Lnyonj y de pasaj.-ro el español europeo dOij 
Esteván Miguel coii un cri.do. 

De T a a l en B . t i n g a » , pontin n á m . 171, Pedr-j, 
en tres dias de navegncion, con 300 bultos do nzó-
car y 43 piezas de trozos de molive y banabfc; con
signado al arráez Juan Marquines. 

D e id. en id., id. n á m . 158, A i r a S r a . de G r a c i a , 
en tres dias de n a v e g a c i ó n , éon 675 bultos de azúcar, 
60 piezas de maderas y 100 alados de bejucos para 
el Qobi^rno Civi l de asta Cupí^ii: consignado al a r n e z 
Vicente L ó g i c a . 

De S íngapore , goleli ameriema, Masig. de U N to
neladas,' su capitán Mr. Jhon K l e i n , en 11 días de na
vegac ión , tripulación 8, con maderas y otros ef-jetos 
del punto de su procedencia y 21,031 rupus de plata: 
consignada yá los Sres. Martin Dyse y Com|)añi»; y de 
pasajeros tres indigciias cumplidos dei servicio tramé'' 
en Cocliinchi ia , y ocho chino*: trae un s ico con cartas 
y perí.odiepa. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Hong-kong, t'ngaH española , Alaotsa, su c a -
pitbii D. Marcelino de Dovaran, con 29 iodi.' i . iuy de 
tripulación: su carganirnto efecto-» del país; y de pa
sajeros D . F é l i x Pardo de T a v e r a , consejero d" A 1-
mimstracion, con un criado: Doña Ludivin 1 de Cucul'u 
de D íaz , con dos criadas y D. Ed ivard B i k e r d e na
ción. 

Para Nueva-Yotk , fragata americuiii , Compitelor; 
su capitán Mr. E d u m d Leckíe . con 2 J indívidaoa de 
tripnlacíoi : su cargamento lo mismo que el antcii ir. 

Para Albay, g<d';ti núm. 214, Rosar io ; su patrón 
Gregorio Francisco . 

Para Masbitc, bergantin-gnleta núm. 84, Consolación; 
su arráez A g u s t í n S í lver io . 

Para l 'angansínai i , lorcha n ú m . 2, Bwnviaje ; su 
arráez Domingo Puson. 

Para Calilayan eu Tnyabas, puntia nú a. 2 0 á Sa lud; 
su arráez, Jorge Duldulao. 

Para T a a l , pontin núin. 57, Sta . Marta; su nrraez 
Domingo Encarnac ión . 

Para Cebú, bergnitin-goleta num. 11 1, .S"<ti.íía(/o (>) 
Rodamontc; su patrón Juan .VI. Celestino: conduce un 
oádnt ivo con oíi-.io del Sr. Gobernador Civil para el 
de su destino; y de pasajeros los R R . P P . F r . Fran
cisco Areaya de S . Rafael y F r . T o m á s Gonzá lez , y 
siete chinos. 

Manila 26 de J u ü ) de 1863.—Agasl in Pintado. 

D E L 26 A L 27 D l i J U L I O . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Tacloban en L c i l e , gol, ta núm. 182, Múna fa) 
Secil /ana, eu 23 días de navegac ión , con 190 pieos 
de abacá y 500 tínajaa de aceite; consignada á don 
Francisco Reyes; su arráez Pedro Mariano; y de pa-
sojero D . Antonio T o r r e , e spañol europeo. 

De Romblon, pailebot, núm. 65, S . Manuel, en 10 
dias de n a v e g a c i ó n , con 19 l inajis de aceite y 20,000 

1 m . .'e 1 ral mi mri 

cocos: cons i¿n idu a d o ñ i Pelrona C e c c ; su - u t . - . e í D -
mingo Kgnintau. 

De Tan! en B tangas, pontin n ú m . 182, S . Vicentr., 
en dos o ías -de navegac ión , con 740 buhos de «zúo. r 
y 6 cerdos: (•oliMgliado d arráez J u m Medina. 

De L. iguínm noc eu T a j a b a » , goleta f íúm. 174, Santa 
Catal ina , en ocho di i« da n a v e g a c i ó n , con 80 piezas 
de mola ve y narra, 55 tablas de binaba y 50 pila-
reie< de mol,ve: consignada á D . Ambrosio L i m ; lu 
arráez Arcadio Juanengo. 

De T al en Bitangas, bergant ín-goleta núm, 89, P i 
lar (a) P a u l a , en cuatro dias de navegac ión , con 824 
Injltos de azúo . r : consignado al arráez Vicente M a .-
gubat. 

De Sorsogon en Aibay, bergmtin-goleta n ú m . 8 ' , 
Nuevo Rosario, en cinco días de navegac ión , con bOO 
picos de abacá, 7 cerdos y 25000 bejucos pacidos, con
signado al chino Agust ín Tan-Ingco; su patrón A m b c-
sio Ballejos; y de 'pasajeros cuatro chinos. 

De Paquilana en Capiz, id. id. núm. 129, i \ueslra 
S r a . de la P : ( ) A lpez , en cuatro dixs de navega
c i ó n , c o i 1180 piezas de caíanlas y 2 cerdos: e o n M g -

nado a D . A i ieeto Salvidea; su p.trou M U a e l VuzqUí.'/.. 
Do T a . | iba i en Leite, id. id. núm. 47, Luisu. F e r 

nanda, en 12 di is de navegac ión , coa 990 picos de abacá , 
3090 cocos y 6 fardos tte tabaco de colección: consig
nado á D . José Caraballo y Corté - ; su p itron Aniceto 
Laurente, 

DJ Calivo en Cápíz , íil. id. n ú m . 43 , Auioez, en 
seis di -s de navegac ión , con 1000 picos de azúcar, 150 
cav.ines do palay, 13,000 bayones vacíos , 200 picos de 
abacá, 600 tablas para quiza me y 12 picos de cueros 
de carabao y vaca: consignado á D . Miguel V i d a l ; su 
patrón Ciríaco de J u m : conduce dos presos para la 
cárcel de Sta. Cruz . 

D ' í Cádiz , fragata c&piDola, Re ina de los Ángles , 
de 504 tonelad'.s; su capitán D, Eugenio Vildosola, 
en 105 días , de navegac ión , tripulación 40: su carga-
memo general: consignada á los Sres. Ignacio Fernandez 
de Castro y Comp-ifiia, y de pasajeros los que constan 
en la lista adjunta. 

De M a n do en Is l i s Molucas, con e-'ala en Z a m -
bomga berganlin español Paquita, de 161 toneladas; 
su espitan 1). Antonio Con- , en 41 días de navega
c ión , desde el primer punto tripulación 29: su carga
mento general: consignado á D. Manuel Condin: trae 
algunas corre-ípondencii>; y de pasajeros 37 entre mi
litares y particulares, entre estos un natural de Manado; 
y 17 chinos. 

B U Q F . S S A L I D O S 

Para Iloilo, vapor n ú m . 5, Esperanza; su capitán 
D . Gonzdo L ó p e z Porrus; conduce de transporte un 
presidario cumplido, con oficio del Sr. Gobernador C i v i l , 
para el de su destino; y de pasajeros D . Fé l ix G a -
yozo, capitán de fragata de la armada, el primer A y u 
dante de Sanidad de la Armada D. Manuel R o d r í g u e z 
Palma con su señora, una sobrina, dos Ivjos de me
nor edad y dos crud IB, el teniente coronel de ínfan-
ter'u D . Manuel Iznart , gobernador P . M. de dieha 
provincia, eo.i su esposa, un niño de menor edad y dos 
criados, D . Vito Montañez , Interventor de la Adminis
tración depos i tar ía de Hacienda pública de la citada 
provincia, con u n í sobrina y un criado; los R R . P P . 
F r . M ;teo Rodr íguez , cura párroco del pueblo de Santa 
B¿rbara de la misin« provincia, con un ciiado, y F r . 
P lác ido I s u r a de l i órden de agusiinos c. Izados, con 
dos criados: los es | )añol i . s europeos D . Pedro Gon
zález y Pérez , c o n u n criado: D . Antonio Keyser , con 
un id ; y D . Francisco Ortiz. D. Felipe T i k | e de na
ción i n g l é - ; y seis dimos. 

Para Cebú , berganlin-goleia n ú m . 181, .S. Vicente 
(a) Carigarano; su patrón Pedro Antonio Abad. 

Para L a v a n en Samar, id. id. núm 177, Magdalena; 
su airaez Gabriel G o n z á l e z . 

Para Borongan en id., pontin n ú m . 221, Sto. N i ñ o ; 
su airaez Feliciano Salazar. 

Para Guivan en id., panco n ú m . 307, Dolores; su 
arráez Jacinto Acosta. 

Manila 27 do Julio de 1863.—.4<7".^Í/Í P i n t a d : 



Lis ta de los pasajeros re.iidos en la fragata española 
R M M 'le loa Angele*, procedente de C á d i z . 

C a p i U n de InfaNMli*. D Gerirdc. L«-yli y Gilpi , con 
8 s ¡rgenlna y 4 cab"!". 

T«iiiewtea de i '.. i>. J-'sé O fcia Ooregou y l>. C a 
yetano C»rilero PeaiÍBgaott . 

S a b t e u i « ñ t e «lo i I . , D . J'-sé Billestero^ LUOSH, D o n 
Amonio Perei [.eehugM y U . Paastino V i | .brille, y 
Alv*.rez. 

Teniente de Ai l t - i ler í - , D . Nico lás R.driguez ) M á -
roto, con su es (ios . 

8ubtenieiit« de id., D. B.nif-isio Ganr'w Gnípo. 
Primer ine4loii del Cuerpo de danidad Militar, Don 

J o s é Iftartiuei l^pinnaa. 
Empleado, I ) . J " é K e y - r y FHIMCÍO. 
Piloto de I» A r m a d - , D . Antonio Gorii". 
Religioaoi 23. 
Purliculares D . JUHU M - S - n Junn y Fenundez , don 

J u a n Ji>l>at y Mag'dloti, D . Ju l ián ¡Vlariinez A l a n o n , 
D . J>.s¿ Mart' ) 1*0". t)- Tomas García de ViUeg-s 
y GÜHZHUZ, D P-SCUÍII C . s c rro, 1>. Ataimsio Q u e 
mada \ Atiuirre, D . M .riano Ri i .e l l , Doña Teresa Aráiidn, 
Bcfta M » i i e e l a Ozores, coa una U | a y Mateo de los 
A n s e l ' t . 

Manila 21 do Julio Je 1 6 6 5 . — A g u s t í n Pintado. 

S E C R E T A R L A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DB MARISA DKL APOSTADERO PR flÜPÍSXK 

Ministerio dn Marina .— Dirección de Matr ícu las ,— 
Exci i io . S r Al CapilMii General del Depurtamonto de 
l'errol digo hoy lo Siguiente:—Excmo. rfr. = D i d a iuei\ta 
a la U-in.i (((. Ü. g.) de la-: instancias que ai:oiu|JHña 
V» E . to i su «arla n.um. 3-30 de 7 .le M;.rzo último, 
en las qne Varluf pllo'oa de la coii»prf-ii>ioii de sil IIMOIIO 
8(.|icilaii que se 1«8 txnna del .-t-rvicio, y e .ter. d i S. .M. 
de los hiitcccde: les que ri^en en la materiat se l»a d jg-
r.ado d'cl irnr, de conformidad ••on lo opínadn por U 
Junta Ciiusuuiv.i de la ¡.mi .da, a esoepciun leg^l de 
servicio en clase de mariner-.s á todos los t ireeros pi-
lot'.s que nuiitpie oupemoiucrarios liayan obtenido «gj 
respeitivos DOmbramMntóa de tal, con fecha anteiior á 
la Real orden de ¿(i de Febrero de 1851, que solo >e 
Mfitm á los ui.tripulados en las cscu-las náuticas. De 
Real órdei . lo digo á \ . E á los t-fectus curres pon-
dienl'.-r ) cuino lesultadi. de su cita la c a r t a . = L'> que 
tic ¡gUnl Real 'orden traslado a V . E . para su conoci-
iiiiei lu y tfecMM (\'ii^igui(, ,ntes—¡Dios gunde á V . E . 
uiuclios años . Madrid 2 de M-.yo de 1863. — Mata. ~ 
S r . Coinaiidahlo general de Marina del Apostadero de 
Filipinas 

L o que de órden de S . Sria. , se inseaa en la O a i 
ceta oficial de esa capital p«ra gene.al inteligen, ia. 

Cari te ¿ 4 de J u i o de 1863. — SanííV/^o •Dubrull. 

I N 1 A N T E R I A D E M A R I N A . 
(JOMANl>A^(•l \ D I T K O l ' A S r.MBAKCAOAS Y COMPAÑIAS IN-

DIGlL.NAS FIL1PI.NAS. 

N o hnhiendo tenido lugar la subasta anunciad i para 
el 23 fiel A r r í e n t e , en Cavile y en la Comandancia de las 
iropas enil) .n adas, sita en la calle de Magallanes nú
mero 3, por f^lta de licitadores para la adqnisicio.i de 
200 arcas do n i u l t T a , li^Jicudas al uso ii<! la tropa 
del cuerpo de infantería de Marina en esie Apost . -
derc, li d iándose el modelo y pliego de condiciones de 
manifiesto en la citada casa. 

Y se buce s-ber á fin de que las personas que gus
ten tomar parle en la inistna, se presenleu el dia 1. 0 
del culi m í o mes a L s siete y media de U mañuna en L 
espresada Comandantia. 

Cavile 24 de Julio de 186o .—Garau. 3 

AVISO A I.OS N A V E G A N T E - . 

.Vi/m. 17. 

DUUMXIIOII D E H I D R O G R A F I A . 

MAK D E L A S A N T I L L A S . — I S L A D E CUIJA. 

.Illeracion de la lux del faro del Cabo a'e SRH ./a/onío. 

Segnn noticia cemunicada por ei Ministerio de M.irina, la luz 
del mencionado faro, «jae antes era de eclipses cada un minuto, 
se ha cambiado desde 1 .° de Marzo último en luz tija, blanca, 
con deotellos . ...la -'tO segundos. 

Sxlviidou ilr los Caimanes Chicos, islotes a l S u r de la is'a de Cuba. 

l'or deposición del Excmo. Sr. Comandante general de Ma
rina del ApasUdero de lu Habana se ha rectificado por el te
niente do nuvio I). José M. D. Herrera la posición do dichos 
islotes, de cuyo trnbiijo ha resultado que la extremidad Este del 
mas occidental de ellos se llalla en i 

Latitud : W . . 45. . 16". . N. 
Longitud : 73. . . 34, . H. ü . deS. F . 

Las pucieiones relativas de uno y otro son las mitaiias une apa
recen en In carta ni'mi. ±2K de esta Dirección. 

L * longitud se ha deducido por medio de tres cronómetros, ar
reglados H la del meridiano del depósito de carbón de Sintiago 
de Cuba, hallada anteriormcnle por el teniente de nav io f). Kalael 
Aragón de ('.!»0 40' O. 

COSTA O R I E N T A L D E I N G L A T E R R A . 

Hocua del T á m i s i s . 

Por acuerdo de I» Corporación de la Trinidad de Londres, el 
canal recientemente valuado y conocido con el nombre de Shlng le» . 
llevará en nddanlo el de C r M de la Princesa .Hejandra. 

COSTAS D E L B R A S I L . 

Faro "'e Celviguiba. 

Según anuncio dsl Ministerio de Marin'i del imperio del Brasil 

Se ha coUcado un fa ro en la Torre de Vigia do la barra de 
Continguiba, provincia do Sergipe. 

La tuz es fija, de color rojo hacia el E . , blanca hácia el S E . 
y verde hácia el S(. 

Alcance cu tiempo despej ido, de 0 ¡> £> millas. 
Latitud. . 1 1 ° . . 1 ' . . Otf'. . 8. 
L mgitud 30. . . J'Í. . 31. .O. de S. F . 

Elevación del fovo lurninoio sobre el nivel medio del mar t4'18 
metro*. 

Cuando los bu nie-i tengin á la vista los coloros blanco ó verde 
no deberán nav.- gir on manos de o ó braaaw de agua, y podrán 
fondear desdo n'ao avistju el color rojo en i'-¡i brazas, fundo arena 
fina y fmgo. Esta luz desaparece siempre qno hay necesidad do 
despabilarla. 

Macrnl - i i do Abril de lfJ6:(. —Franfígco Chican . -J 

AVISO A L O S N A V E G A N T E S . 

Atún. \ 6 

DIRECCIOK U E I H l l K O l i r A K I A . 

OCEANO I N D I O . — E S T R E C H O D E MALACA. 

Faro de Cabo Karh ido. 

S ;gun anuncio del Gobierno colonial deSing iporo dobe hiberse 
encendido en 1 . 3 de Febrero del corriente año el mencionado 
faro reciento «.ente construido y situado en el expres .do cabo. 

Aparato diúptrico de segundo órden. Lnz fiji, de color natural. 
Alcance on tiempo do«pejado, 20 á ¿.5 millas. 
Latitud, -i" 2i' 30" N —Longitud, IOS* 4' Sti" E . de S. P. 
Elevación del foco luminoso sobre ol nivel del mar, I3(i metros. 
La torro es redondo ravocada de blanco, y de 2-i'7 metros da 

áiiura desde la base hasta ol arronque de la veleta. 
La luz ilumina un arco de horizonte de 180°, comprendidos 

entro los rumbos del S E . 1[4 s,\ pisando por el S. y O., hasta 
el NO. ¡|4 O. Su limito N. pasa por el centro del bajo IJimbek, 
y el limite Sur próximiuienlo á ana milla al SO. ilo la piedra 
Diana. 

Cuando demora entre los rumbos S.(i;2" E . y B. M* 30 E . , pro-
senla la luz mayor intensidad y puede por Unto verse desde ¡M 
millas de distancia en tiempo despejado. 

E l primero de los moncioindo* rumbos conduce á pasar una 
milla próximamente al ÜO. del bajo Hanbek y el otro en direc
ción del bajo Pyramid. 

Las siguientes dem .ras y distanci is están to nadas desde el 
faro. 

El baj.i Fyrami l al N. 85« 30'O.-.M ó millas. 
El bajo Banbek, ni N. 54 40 O. I3'7 ideiu. 
E l faro fl.it inte del banco de una braza, al N.fil 40 0 .00 lilem. 

I^s demoras son verdaderas. —Variación en 1863, 1* 3 ' N. E . 

MAR D E L A S A N T I L L A S . 

Fitro de C"yo Estribo Grande. — Uunvo de l lahama. 

Segnu iiimncio del Gobernador de las islas do Hah una debe en-
couderse el 1.° de Mayo del corriente «ño el mencionado faro 
rceientemente construido. 

Esta situado en el expresado Cayo, parta NE. del (irán BiiricÁ 
de Babatna. 

Aparato dióptricó de tercer órden Luz fija, do color n itural. 
Alcance en tiempo despejado, de 13 á ló millas. 
Latitud, '>.> óV 00" N.—Longitud, 71 41 44 O. de S. F . 
Elevación del foco luminoso sobre el nivel nî dio del mar, '¡Vi 

metros. 
La torro es de piedra, de 14 metros de altura, de figura circulnr, 

revocada de blanco y pintada con dos fajas rojas y tres blanaas 
alternadas, do igual ancho. 

La luz ilumina un are» de liorizonts de ÜSO» canprendido próxi
mamente entre S E . , pasando por el N, y E . hasta casi el S E . i S. 

F i r o de Puerto Fspuna. — / j a de lu J'rinidad. 

Habi.-ii lose aumentado el alcance de la luz de oatefaro se puede 
ver en liei.".po despejado á 16 millas de distancia. 

Madrid 27 do Abril de 1863.—/Vim'-iVo Chacón. 2 

SECIÍKTARIA DE L A INTK.NDKNClA 
G E N E R A L DE E J E R Ó i f O V H A C I E N D A DB LUZON V 

A D Y A C E f S T K S . 

L o - individuos que sa espresan a continiiacion, ó sus 
apoderados ó repreucnUntes en esta Capital , se servirán 
presentarse en el negociado de pirle* de esta oficina 
para enterarles de las resuluciones recaídas en asuntos 
que respediv iiiienle les concier.-.en. — 

l ) . Manuel M . Cabal ero de U.-dna. 
„ Anlonio Mart ínez y á . Juan . 

De órden del Sr. Intendente general se publica en la ( J a -
ceta de esta Capital para los efeclos qne se aianiiieslaii. 

M a n i l i 27 de Julio de 1 8 6 3 . = Z . de Abella. 3 

A Ü M I M S T I I A C I O N G E N K . ' U I . l ) K C O K U E O S 
D E FILIPINAS. 

Por ei vapor correo de S. M . Pat ino , que sal Ira el 
miércoles 5 del próx imo Agosto, con destino a Hong-
kono, remitirá esta Administración la c o r r e s p o m l o i K la 
para liuropa, vía del I-Imo de Suez, y sus escalas. Kn 
MI virtud la reja del franqueo y el buzón de esta i (i-
cina su bailarán abiertos b .sia las cu .tro en punto de 
la tarde del espresado día. 

L a s caí tus depositadas en los buzones del Vivac y 
S u . Cruz , se recojerán a |.>s tres, y hasta la misma 
bora se adinílirán las cartas cenitic idas. 

L a recliticacioii de peso para l is de l^spaií i , solo se 
b«rá b sta l .s tres de la tarde por la reja de los cer-
tiiicado-. 

L o que se anuncia al público pera su conocimiento. 
Manila '27 de Jubo de 18 i'i = K l Admiuistra'lor ge-

w ral, Srb'ist-an de H a z a ñ a s . 

E l bergantín español , S . Lorenzo, pide visita de 
lida el iniérenles 29 del cor i í en le , á las doce del dia, 
con destino á Hong-kong y M-.cao, según aviso re
cibido de la Capitanía del puerto. 

Manila '¿7 de Julio de 1 8 6 ; i . = f f « z a f u / t . 3 

Secretaria de la Jnnta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Bxcmo. Sr. Intendente general, J 
avisa ni público que el día 10 de Agosto próx imo, a U, 
doce de su naáñma, a n t e la eapreaada Junta q u e se 
niiá en los Estrados d e la Inlendenci i generalj se s,. 
cara á subista la contr . t i de la impresión y V e n t a «id 
almanaque civil d e e - l a s islas para los i.flOS de lb&) 
y 865, con jujeccion al [iliego d e condiciones (pie a 
inserti á eontiuuacion. L i s (|Ue gnslen prestar egi 
servicio presentaran sus proposiciones en pii gos , en pa|i..| 
del sello tercero en el dia hora y lugar arriba desig. 
na Jos, ui .rcándose la cantidad en letra y cu guarísiiK, 
sin cuy'g riquisitos no serán admisibles. 

Manila 24 de Julio do 1863.—Francisco Rogent. I 

Pliego de. condiciones fjue forma la Adminis trac ión je. 
neral de Estancadas, de acuerdi con su Interrencio^ 
p a r a sacar á licitación p ú b l i c a la impresión y venlt 
del almanaque civil de estas islas p a r a los años & 
1864 y ISG. j , en cumplimiento d lo disputslo p» 
¡a Intendencia general en decreto de 20 :iel actual 

Obligaciones de la Hacienda. 

L a Hacienda pone e n nrrendainieiito público 
la impresión y venta d e l áiina'nnquo Civil d e estas Islad 
para los «ños de 1864 y 865. 

2. a E l lipo para abnr postura s c i á el de cu .iro 
mil ciento seis pesos ó sea dos mil cincuenta y ir«i 
por cada uno en cantidad i.scendenle. 

3. a E l contrállala recibrrá de la Inlendeneia gen rul, 
antes del <iía treinta de Junio del año anterior al úe 
la publicación del ealendario, los d .tos eclesíásl icos j 
ustronómicos. 

Obligaciones del cmlro l i s l a . 

4. ' E l contratista quedara oblig .do á tener suriiilJ 
de almmaques todas las proviuci .s del Arch ip ié lago gfl 
dia 1.a de Enero d e cada >.ño, pero ()ued-.ndo hUlu-l 
rizado para emplear cu dich-s provincias la cooperal 
cion de los diversos funcionarios públicos que en ti al 
residen, siernpre qne e>tos se presión voluntariamente, >iil 
perjuicio de sus respectivos deberes oHciaies, ni desem
peño de este encargo particular, limitado a U circulación fl 
espendio del almanaque civil . 

b . ' No podra exigir por cada ejemplar mas preciuí 
que el que boy cobra la H cienda, que es e: de nei lay 
un réut . y dos octavos por cada uno. 

6. " E l contratista i u r á el tiliuaiinque civil, y t-n I»! 
forma tipográfica di; costu'obie, "na edic ión que sea 
la oficial, tan uiifiieiosa cvmo le convenga, ¡vefo no 
menor de dos mil ejemplares, clara,'correcta y en pa-} 
peí de Europa, y a lemas c u .lesquiera otras edicionei 
en la forma que le parezca, si bien consi^nando Iwl 
dalos ec les iá- t icos y ustrunómicos '!« la ed ic ión oticiaü 
y no otros en lugar de estos, pndieudo sin einb:rg» 
a njiliarlos y aumentar el testo c >n otra* noticias ¿ii 
inlctés general y p^rlicular, piévia censura tic este Go
bierno Superior Civi l . 

7. " E i contratista deberá satisfacer por semesUf 
adelantados t i c n i í d a J eii que rcm .1 ¡se el espresaM 
servicio, haciendo la introducción en la Tesoieri i genera 
de H cienda públ ica , previa l iquidación que form.Jizan 
al efecto la Intervencíun ile este ramo y respociivoí 
Dargarcme. 

tí.' Sin espresa a u t o m a c i ó n Superior, el contratist» 
no po Irá b icer el lrasj> iso de esta contrata, quedand" 
personalmente resprnuibie t i que la hubiere obtenido 
en licitación públ ica . 

í>.* E l comr .ti.-u para responder al cumplimii.nio 
de jii compromiso present.ra la f i m z í del diez pof 
ciento de la caolid-.d en (|iie le fuere adjudicado * 
espresado servicio, iiieo eo tincas libres de gravatnt" 
por el doble V a l o r deuquel[ i , ó depositando en incli-
lico el importe en el banco Español Filipino de l w 
bel I I ó eu la Tesorería general de Hacienda pú' 
bl íca . 

10. Sí adjudicado el remale-dejase el contratisia di 
cumplir con el compromiso contraído en las eondicitr 
nes estipuladas en este pliego, sufrirá la muita de < ie" 
pesos y se procederá por cuenta del mismo á U i''1'1 
presión de los espresados aliuanaques y demás que cof 
responda, quedando obligado e cubrir la diferenci > dd 
costo y haciendo uso desde luego de la fíaiizt p>eí' 
tadi hasta que se proced í á nueva l icitación y baya stff 
vídor que la acepte. 

11. L i s multas y demás indemnizaciones que por ic 
cumplimiento de lo pactado deba pagar el conlroiti'8, 
se h .rán efectiva- gubeiiiativaioenle sobre la fianza [*p* 
tada y bienes habidos y |>or haber. 

Prevenciones yeneriles. 

12. Para »er adiui l ído á lieitacion se requiere c o ^ 
circunstaticí t de rigor haber eonstiluido en deposito r" 
la Tesorería general de H o iemta pública ó en el Bj"e0 
E i p a ñ o l Filipino de Isabel I I , la cantidad de dosci«"' 
tos seis pesos, que e* el eioco |)or ciento del t ipo ' I ' 
la cantidad en que está presapuestido este servicio, c*** 
ai reglo á lo dispuesto en Real órden de 20 de Febre'0 
del año próximo pasado nuin. 190. 

13. L ^ s licitadores presentarán al Sr. Presidente <• 
la Junta sus lesp.-ctivns proposiciones estendijas el 
papel del sello 3. c y formadas en pliegos, ceirados b'J 
la fórmula precisa que se designe en el model > Puei 
al pié de este pliego, indicándose ademas en el 90 t 
la correspondiente asignación personal, teniendo prese" ^ 
que las ofertas deberán espresarse tanto en guarí** 
como aa letra dura é inteligible. 

http://fl.it


— :i 

CIO! 

¿t 
G< • 

yo' 
«I 

l id
ien 

. iiii-
cor-
. del 

|4 . A l |)'iego cerrüilo deLie>á HCO(iip;iñarse el docu-
ucnts H116 ""eJ'1*5 e' depósi to de que l»:ibU la con
vicio» 'S-

| 5 . No se admitirá propoakfoii M g a a é que altere 
UMII li | ' i f el presente plí^ju de condiciones, á no ser 

L el í ipo s e g ú n se previene en U i-ondicion 2.a. 
16, L o s gastos de reniutc, escriiurií y demás que de-

teiiguc este es()edieiite ¡«erán de cuenta del rema-
l¿Dtg,«Maiula ¿7 l̂e Mayo de 186:3.— E l Adnhmtia-
jurgenerii l , 'leodoro /foco.—til Interventor geneml P . S. , 
intonii'O Reyes. 

M U D E L O D H P R O P O S I C I O N 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
0.- . . h-tbiendo hecho el depósi to que mirca la 

(,,iiJioion 12 en la T c o r e r n general de H icienda p í i -
l,lua ó en el Banco lis] año! Filipino de Isabel I I , 
i«;an se acredita por el adjunto dnouiuento, y ente-
,„,!„ del anunci ' publicado en |4 Gaceta de esta C- i -
pjlrtl n ú m . . . y de las condinones ([ue se exigen, se 
obliga á loniiir á su cargo en ^rrendiimiento |d i iu-
|irt'SÍOQ y ven'a del almimique civil de estas is'as, para 
ios «ños de I8b'4 y 865, bajo Us condii;iones eslipu-
IHJHS cu el pliego de su referencia, á las que se ofrece 
sujelaise estrictauients por la can i l l ad de tantos pe-
4,,̂  y tantos cént imo- , i-specifioandose t.rnbien en letra. 

Fecha y fíiina del interesado. 
E s copia, Rogent 2 

,PÍV> 

Secretaria de la Junta de Aiinoiieiias 
HE LA AUMI.VISTKACION I.UCAI.. 

Fur ¡üípü.Mcion ilel S:1. Dirtíolof ile, la AJininis-
tracion Local, se sacará á pública subasta, para su 
Éaoaate en el mejor postor, el ainendo d I sello y 
resello de pesas y mtdidus de la provincia de la 
Laguna, bajo el tipo en progresión ascendente de sete
cientos y cinco pesos anuales, ó sean dos mil ciento 
Quince pesos en el trienio, y con sujeccion al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. El acto 
del remate tendrá lugar ante la Jimia de Almonedas 
de la misma Administración, en la casa que ocupa' 
calle de la Audiencia núm. ¡"J, á las diez de la ma
ñana del dia 18 de Agosto próximo venidero. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán por 
escrito en la forma acostumbrada, con la garantía 
(^"respondiente, estendidas en papel de sello 5 , ° 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate. Manila 18 de Julio de 1868. Jayme rttfatteq. 

D i l i : CCIO.V G E i S E U A L l i, I.A ADMINI.SI IIACION LOCAL D E 

FILIPINAS. Pliego de condiciones para el arriendo 
del sello y resello de pesas y nirdidas, arreglado 
á lo prevenido en el Superior Decreto de 3 de Junm 
de 1830 y demos disposiciones vigentes. 

L * Se arrienda por el término de tres años el 
servicio del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de !a Laguna, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de setecientos y cinco pesos 
anuales ó sean dos mil ciento quince pesos en el 
trienio. 

2. ' Será obligación del contratista, mientras dure 
el tiempo de su compromiso, tener un juego de pesas 
J" medidas compuesto de las piezas siguientes: un 
cavan de madera sólida con abrazaderas de hierro; 
medio cavan con las mismas condiciones; una ganta 
5 una chupa de madera sólida; media ganta y inedia 
chupa de madera; una vara castellana y una braza, 
ambas de madera sólida, y una romana con su piedra 
correspondiente, todas cotejadas y marcadas por el 
Fiel almotacén de la Capital de Manila, para que 
sirva de norma para dirimir las cuestiones que ptie 
^an promoverse por los compradores ó traficantes 
sobre ilegalidad de las pesas y medidas. 

3. " Después de celebrada y aprobada la subasta, 
el rematante será el único legítimamente autorizado 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las 
medidas públicas. 

4. " Por el cotejo, sello y resello de las pesas j 
hedidas públicas, cobrará el asentista los derechos 
^ue se espresan á continuación. 

Por un cavan entero cuatro reales y medio; por 
medio cavan tres reales; por cada ganta y media 
gañía quince cuartos; por cada chupa diez cuartos; 
POj" media chupa cinco cuartos; por una vara cas
tellana ó braza un real, y por e¡ cotejo de cada ro
mana y piedras correspondientes dos reales. 

f>- Al licitador á quien por la Junta se hubiere 
a"Judicado el servicio, se le entregará copia debida
mente autorizada del Superior Decreto, citado de 2 
de Junio de 1830, para que en todos los casos cum-
Plil exactamente lo que en el mismo se previene, sin 
«ar lugar á reclamaciones de ninguna especie, que 
1:1 caso contrario se castigarán conforme al grado 

ae culpa que encierren. 
de l ^as ProPos'c'ones se presentarán al Presidento 

'a Junta en pliego cerrado, con arreglo al modele 
Junto, espresando con toda claridad en letra y nú-

sicin0 la eantidad o^cida. Al pliego de la propo-
0n se acompañará, precisamente por separado, 

p n 
ponente en el Banco Español Filipino de babel I I , ó 
en la Administración Depositaría de la provincia res
pectiva, la cantidad de ciento y seis pesos, sin 
cuvos indispensables requisitos no será válida la pro
posición . 

7. " Si al abrirse los püfgos resultasen dos ó mas 
propOíicioues iguales, conteniendo todas ellas la ma
yor ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre 
los autores de las mismas por espacio de diez mi-
nulos, iranscurridos los cuales se adjudicará el ser
vicio al m^jor postor. En el caso de no querer 
los poslores mejorar veibalmente sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal mas bajo. 

8. Con arreglo al arl. 8. 0 de las Instrucciones 
aprobadas por S. M . en Rea! órden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del die/.mo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legí
tima adquisición de una contrata con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

9. ' Los documentos de depósito se devolverán 
á sus respectivos dueños, terminada que sea la su
basta, á ecepcion' del correspondiente á la propo
sición admitida, el cual se endosará en el acto por 
el rematante á favor de la Administración Local. 

10. E l rematante deberá prestar, dentro de los 
diez dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la lianza correspondiente, cuyo valor sea igual 
ai de un diez por ciento del importo del total ar
riendo, á satisfacción de la Dirección general de 
Adinimslracion Local, cuando se constituya en Ma
nila, ó del Gel'e de la provincia, cuando el resultado 
de la subasta tenga lugar en ella. L a fianza deberá 
ser precisamente hipotecaria y de ninguna manera 
personal, pudiendo constituirla en metálico en el 
Banco Español Filipin > de Isabel I I , cuando la ad
judicación se verefiqne en esta Capital, y en la Ad
ministración de Hacienda púdica, cuando lo sea en 
la provincia. Si la fianza se prestare en fincas, solo 
se admiiirán estas por la mitad de su valor in
trínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas 
por el Arquitecto del Superior Gobierno, registradas 
sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastan-
leadas por el Sr. Fiscal de S. M. En provincia el 
Gefe de ella cuidará bajo su única responsabilidad 
tíe que las fincas que se presenten para la fianza 
llenen cumplidamente su objeto. Sin estas ci.-cuns-
lancias no serán aceptadas de ningún modo por la 
Dirección del ramo. 

Las fincas de labia y las de caña y ñipa, asi como 
las acciones del Banco Español de Isabel I I , no serán 
admitidas para la fianza en manera alguna. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto :el 
remate, se resolverá por lo que prevenga al electo la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

12. En el termino de cinco dias, después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la lian/a 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada, y con 
renuncia de las le^es en su favor, pura en el caso de 
que hubiera que proceder contra él; mas si se resis
tiese á hacerse cargo del servicio, ó se negase á otor
gar la escritura, quedará sujeto á lo que previene el 
arlículo 5. • de la Keal instrucción de subastas ya ci
tada de 27 de Febrero de 1852, que á la letra escomo 
sigue. - Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la es
critura, ó impidiere que esta tenga efecto en el léri 
mino que se señale, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo remátame. Los efectos de 
esta reclamación serán. - - 1 rimero. Que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el pri
mer rematante la dilerencia del primero ai segundo. = 
Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que h .biere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Pava cubrir estas responsabilidades, se le re 
tendrá siempre la garantía üe la subasta, y aun po
dran secuestrársele bienes hasta cubrirlas responsabili
dades probables, si aquella no alcanzase. No presentán
dose proposición admisible para el nuevo remate, se 
hará el servicio por cuenta de la Admislracion á per
juicio del primer rematante. — Una vez otorgada la es-
cnlura, se devolverá al contratista el documento de de
pósito, á no ser que este furme parte de la lianza. 

13. L a cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo y por tercios de año antic.pados. En el caso de 
incumplimiento de este artículo, el contratista perderá 
la lianza, entendiéndose su incumplimiento transcurrí 
dos los primeros quince dias en que debe hacerse el 
pago adelantado del tercio, abonando su importe la 
fianza y debiendo osla ser repuesta por dicho contra 
lista, si consisuese en metálico, en el improrcgable 
término de dos meses, y de no verificarlo, se rescindirá 
el contrato bajo las bases esUblecidas en la regla 
i l de la Beal Instrucción de 27 de Febrero de 1852 
citada ya en condiciones anteriores. 

i i . E l contratista no po Irá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa consignada en, 
este pliego, bajo la multa de diez pesos que se Ift 
exigirán en el papel correspondiente por el Gefe de 
la provincia. L a primera vez que el contralista falte 
á esta condición, pagará los diez pesos de multa; 
la segunda falta, será castigada con cien pesos, y la 
tercera con la rescisión del contrato, bajo su res
ponsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 5 .0 de la Real instrucción mencionada, sin 
perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado res
pectivo para los efectos á que haya lugar en justicia. 

15. L a autoridad de la provincia, los gober-
nadorcillos y ministros de justicia de los pueblos, 
harán respetar al asentista como representante de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto, debiendo facilitarle el primero una copia 
autorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, 
diere lugar á la imposición de isultas y no las 
satisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerido de 
á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza 
la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al con
tralista la órden al efecto por el Gefe de la pro
vincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador, á menos que 
causas agenas á su voluntad, y bastantes á juicio 
del Excmo. Sr. Superintendente de estos ramos, lo 
motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Keal órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes 
de los propios y arbitrios se reservan el derecho 
de rescindir este contrato, si así conviniese á sus 
intereses, previa la indemnización que marcan las 
leyes. 

19. El contratista es la persona legal y di
rectamente obligada. Podrá si acaso le conveniere, 
subarrendar el arbitrio; pero entendiéndose siempre 
que la Administración no contrae compromiso a l 
guno con los subarrendadores, pues que de todos los 
perjuicios que por tal subarriendo pudieran resultar 
al arbitrio, sera responsable única y direcamente el 
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
fuero común, por que su contrato es una obligación 
particular y de interés puramente privado. En el 
caso de que el contratisla nombre subarrendadores, 
dará inmediatamente cuenta al Gefe de la piovincia, 
acompañando una relación nominal de ellos para 
solicitar y obtener los respectivos títulos. 

20. L a autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue mas conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad ne-
r ' su ia, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquiera cuestión qae se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por la vía 
contenciosa administrativa. 

22. Los gastos de subasta y los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura, asi como los de 
las copias y testimonios que sea necesario sacar, serán 
de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Supe
rintendente del ramo. 

Manila 4 de Julio de 1863. - El Director, /' . Or
tiga y Bey. 

Modelo de Proposición. 

Ü vecino de . . . . ofrece tfmar á 
su cargo por el término de tres años el arriendo dei 
sello y resello de pesas y medidas de la provincia de 
la Laguna por la cantidad d e . .pesos {••) anuales 
y con entera sujeccion al pliego de condiciones publi
cado en el núm. de la Gacela del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en . . . • la cantidad de ciento y 
seis pesos. 

Fecha j firma. 

Es copia, Jayme Pujades 2 

Por dispoí ic ion del Sr . Director de la Administración 
Local , se sacará á públiau subatta, para su remate en 
en el mejor postor, el arriendo de la p ísquería en la 
Laguna de J ó l o , del pueblo de Nauj^n de la provin
cia de Mindoro, bajo el tipo en progresión ascendente 
de trescientos diez y seis pesos, sesenta y seis doi ter
cios cént imos anuale«, ó sean novecientoi cincuenta pesos 
en el trienio y con «njeccion al pliego de condiciones que 
se inserta á cont inuac ión . E i acto del remate tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la misma A d 
ministración, en la ca í* que ocnpn, celle de la Audienciu 
núm. 3, a ius diez de la mañaim del dia 8 de Agosto 
próximo venidero. Los que quieran liacer proposiciones 
las presen'arán por escrito en la f i r m a acostumbrada 
con la garantía correspondiente, « - tendida en papel del 
sell» tercero, en el dia, hora y lugar arriba designados 



I 
pnru mi remate. ManiU 8 de Julio de 1863.—Jayme 
Pujades . 

D l K B C C I Ú M D E LA A D M I N l - T R A C l ü S L O C A L PUtyo de 
condiciones que ha de servir de base para sacar ú púb l i ca 
subasta el arriendo de ¡a P e s q u e r í a eu la Laguna de 
J ó l o , del pueblo de X a u j o n de la provincia de Mindoro. 

1. a S e arrienda por el término de tres años lii in-
d i c u d A pesquería, bi>jo el tipo de mil pesos en el trienio. 

2. " L i s proposiciones se Imrán en pliego cerrado con 
arreglo al modelo adjunto, espresando en letra y nú
mero la Ciintidad ofrecida. A la presentación del pliego 
deberá acompi.ñ:irse ei documento de depós i to en d 
B m c o Filipino ú en la caja de Administración Depovitaria 
de provincia, respectiviimente de la cantidad de doscientos 
pe>os ¡.iii cuyos requisitos no s e i á válida la proposic ión. 

3 . * Si al abrirse los pliegos resultaren, dos ó m»» 
propo-iciones iguales, con la imiyor ventí-ja, se abrirá 
l icitación verbal entre los autores de Us mismas, du
rante diez minutos, transcuridos los cuales, se liará la 
adjudicación al mejor postor. E i i caso de no querer 
los postores pujar verbalmente sus posturas, se hará la 
adjudicaeion ul autor del pliego que tenga el niunero 
ordiiiHl mns bajo. 

4. a Con arreglo id articulo S. 0 de las Instrucciones 
aprobadas pór su S. M . en l leal orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos púbi ieos , quedan abolidas las 
mejorts del diezmo, medio diezmo, cuartaa y cuantas 
por este orden tiendan á turbar |a legitima udqnisition 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereses 
y conveuieucia del Estado. 

5. * L o s documentos de depós i to se devolverán, ler-
ininada la pübastu, á sus dueños , ú escepcion del cor
respondiente á la proposición admitid», el cual se en
dosará en el acto por el postor á favor de la Admi-
nUtrucion Local . 

tí.a E l rematante deberá prestaren el teimino de diez 
diag, de adjudicado el remat í , la ñ a n z a correspondiente, 
cuyo valor cubra el p 'go de una anualidad del arriendo 
á wü»facc ión de la Direcc ión de Adminis trac ión L o c a l , 
ciidiido se constituya en Mani la , ó del G e fe de la provin
cia, cuando lo sea en esta. Cuando la lianza consista 
tn tincas, estas han de ser reconocidas eu Manila por 
el arquitecto del Superior Gobierno, registradag sus es
crituras en el oficio de hipotecas y bustanteadas las es
crituras por los S í e s . Asesor general de Gwbierno y Fiscal 
de la Heal Audienvia. Sin estos requioitos no B t r a n acep
t a d a s por l i Dirección del ramo. E n m a n e r a alguna 
•eran admitidas como fianza las fincas de tabla, ni las 
de caña y uipa. 

1 .* T o d a duda que pueda «incitarse en el acto del 
reiiiat.*, se resolverá por lo (pie pievenga al efecto la 
Real Instrucción de '27 de Febrero de 1852. 

8. u E n el término de cinco dias, después que se hu
biere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentad», deberá otorgar la conespondiente esc i í tura 
de obl igación, constituyendo lu fianza estipulada y con 
renunciación de las Leyes en su favor, pura en el caso 
de tener que proceder contra é ; mas si se resistitsj 
a hacerse cargo del servicio, ó se negase á estender la 
escritura, quedará sujeto á lo que previene el articulo 5. 0 
de la R e i l ID-Mruocion de subastas de 27 de Febrero 
de 1852, que i la letra es c o m o sigiie.=:i'Cu.iudo el 
rematantá no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que 
esta tenga efecto en el t é i i n i n o que se s eña le , • * ten
d í a por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. L o s efectos de esta icclamacion s e r á n . = 1 . ° 
Q u e se celebre nuevo remate bi-jo iguales condicione?, 
pagando el primer remálalité la diferencia del 1. 0 al 
2. 3 .:=Segundo. Que sat tfiga tambieu aquel los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades, se le 
retendrá siempre la garantía de la s ú b a l a , y aun po
drán secuestrársele bienes husta cubrir Us responsabilidades 
probables, si aquella no alcansase. No presentándose 
proposic ión admisible pura el nuevo remate, so hará 
el servicio por cuenta de la Aaihioistracion á perjuicio 
del primer rematante. Una vez otorgadi la escritura, se 
devolverá ul contralista el documento de depós i to , a no 
ser que este forme parte de lu fianza' . 

9. * L a cantidad en que se remate y api uebe el arriendo, 
se abonará precisamente en plata ú oro menudo y por 
tercios de año anticipados. E n el caso de incumplimiento 
de este articulo, el contratista ¡lerdera la fiauzj, enten
d iéndose su incumplimienti', transcurridos los primeros 
quince días en que debe hacerse el pago adelantado del 
tercio, abonando su importe la fianza, y debiendo ser 
repuesta, si fuese en metá l ico , en el improrogable lér-
mino de dos meses, y de no si rio se rescindirá el con
trato, bajo Us bases establesidas en la regla 5.* de la 
Heal Instruceion de 27 de Febrero de 1852, ya citada 
eu la condic ión 8 / 

10. L a justicia territorial facilitará t i contratista los 
auxilios que necesitare, pagándolos á los precio» de arancel 
ó costumbre. 

11. Cualquiera persona que quiera plantar corrales 
de pesca en la espresada Laguna , se entenderá con el 
contratista. 

12. E l asentista podrá permitir establecer corrales en 
los sitios que de ninguna manera embaracen, y nunca 
en las barras ó bocas de los ríos que deberán estar 
siempre despejadas para la entrada y salida de embur-
cacioues, y «un dentro de aquellos, solo podrakn colocarse 
en las m á r g e n e s de los navegables, dejando libre el paso, 
uo pudiendo plantarlos de muiura alguna en los fon-
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deaderos, so pena de perder desde luego los corrales y 
de ser impuesta ul asentista la multa de diez pesos 
por cada uno. 

13. E l contratista no podrá exigir mas de un peso al 
año por cada veinte y cinco brazas de corral, y vin que 
es tén obligados á pago alguno los Chinchorreros, man
gas y pescadores de caña ex ig i éndose del coútrülwtü una 
multa del duplo de las cantidades que cobrase d e m á s 
sin perjuicio del reintegro al que lo hubiere pagado. 

14. E n vista de lo preceptuado eu el articulo 8. 3 , 
de las instrucciones aprobadas por S . M . en lleal orden 
de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, que
dan abolidas las mcjoias de| diezmo y medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este orden tiendan á tuib..r la 
legitima adquisición de una contrata con evidente per
juicio de los intereses y conveiiiencia del Estado. 

15. LH autoridad de la provincia cuidará de dar á este 
pliego de condiciones toda la publicidad corrrespoód ien ie 
á fin de que nadie alegue ignorancia. 

16. Cualquier cuestión «pie se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los tribu
nales contenciosos administrativos. 

17. No se entenderá válido el contrato hatta que 
no recaiga la aprobación del E x c m o . Sr . Superintendente 
del ramo.—:Maiiila 17 de E n e r o de 1862 Vicente 
B o l t r i . 

Advertencias. 

Por Superior Decreto de 28 del actual la condic ión 
13 de este plieg se modifica en los t érminos siguieentes. 

E l contratista no podrá exigir por sus derechos mas 
de dos pesos ul nño por cada corral de 25 brazas de 
largo y una de profundidad, por cada chinchorro, manga, 
sarambao y cualquiera otra clase de rdles, cobrará un 
real ni mes, sin que esta obligados en pago alguno los 
pescadores de caña , e z i g i é n J o s e del contratista una 
multa del duplo de las cantidades que cobrarse de mas 
sin perjuicio del reintegro al que lo hubiere pagndo.— 
Manila 30 de E n e r o de 1 8 6 3 — O r % a y Rey. 

Adiecion. 

I'or acuerdo de la Junta Dircc.'iva de AdminiNtrucion 
Loca l de 23 de Junio último y Superior Decreto de 
30 del mismo, qaedati reformadas las condiciones 1.* 
2. y 6.* de este pliego al tenor siguiente. 

Se nrrienda por el término de tres (.ños la esprt — 
sada pesquería , bajo el tipo de trescientos diez y seis 
pesos ¡jesenta y sais dos tercios cén t imos anuales, ó 
sean novecientos cincuenti en el trienio. 

2.* E l documento de depós i io para licitar será 
de cuarenta y siete pesos cincuenta c é n t i m o s . 

6.* L a fianza que garantice el contrato será el de 
un diez por ciento del t"Ul arriendo Manila 2 de 
Julio de 1863. = O r í / y a y R e y . 

M O D E L O . 

D. F . de T . , vecino etc., ofrece tomar á su cargo 
el arriendo de la pesqueiii en la L i g u u a de J ó l o del 
pueblo de N a u j i n , de la provincia de Mindoro, por la 
cantidad de pegos y con entera sujeccion i . | 
pliego de condiciones á que el mismo se refiere pu
blicado en el núrn. de la Gaceta, proponiendo 
tal fianza. 

A c o m p u ñ i el documento que acredita el d e p ó s i t o 
de doscientos pesos. 

Fecha y firma.. 
E s copio, Jayme P u j a d é s . 0 

Alcaldía Mayor primera de la proviucia de Maulla. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primeio de esta 
Capital, se cita y emplaza á Epifanio Barlulay, criado 
del facultativo D . Manuel Cosp, para que en el l érmino 
de nueve dias, contados desde esta fecha, se presente 
en este Juzgado, á prestar dednracion en causa nú
mero 1321, contra Victorio Janap, por hurto; en el 
concepto de que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Oficio de mi cargo en Quiapo 23 de J u l o de 1863.— 
Manuel H . Veryara. 2 

Por providencia del Ju/.gado, 2. 3 de fech • de ijyer 
iccuida eu la causa núui . 17-11, que se instruye en 
este Juzgado contra Peiiro Sales por e-tal'.-, se cita 
de comparecencia eu el mismo y en la Escr ibanía del 
que suscribe á D . Enrique Pajáraó , para declarar por 
el término de seis ilias, b a j o upercibimiento de lo que 
haya lugar. 

Tondo 23 de Julio de \ 8 6 ó . = F e l i x C . Aruullo. 2 

Se anuncia que por auto del once del actual, del 
Señor Alcalde mayor de esta provincia, dictado e n 
autos ejecutivos que sigue el representante de cajas de 
Comunidad lie indina, contra D . A n d i é s Javier, ve
cino del pueblo de B i l a y a n , sobre cuatro u.il pesos 
y sus premios, en vista de n o haber surtido efecto 
los anuncios y pregones anunciundo la venta en pu-
b ica almoneda de los bienes embargados á dicho D o n 
Andrés , para el dia 15 de Junio próx imo pasado, se ha 
( B a n d a d o se anuncie nuevamente para el diu treinta del mes 
actual, en qua con la rebaja del tercio de su avalúo se 
reuiaturán eu el mejor postor ó postores á la hora de 
las doce del dia cu punto. Dichos bienes con sus ava-

lúos fijados anteriormente son como siguen Prii^ 
treinta y cinco qu iñones , tres balitas cinco luanes y . 
dia broza realenga de tierras labrantías, sitas en los pQ|„ 
denominados Guinhaua, Mnntingtubig y M a g a v e ^ 
comprens ión i k l pueblo de B i layan de esta proviiJ 
cuyos linderos s o n . = De los de Maga ve por Este M 
tierras del mismo D. A n d i é s J-.vier, por Oeste tijf 
de D . Lorenzo Castillo y Pedro Bautista, por ífj 
tierras de D. Santiago de la C r u z , de Estanislao ^ 
rasigan y León L ó p e z y por S u r tieirns de D . J . 
Crisóstomo y Bernardo de la C r u z . — L a s tierras 4 
Muntingtubig tiem-n por linderos por Este los Idrei 
de D." Doiotea d p i l i y D . Hilario D iaz , por O J 
el rio M«l ibo y por Norte los terrenos de Baldooie 
V a l d é s . — Y las de Guinhaua tienen por linderas p, 
E s t e , Oeste y Sur terrenos del mismo D . Andrés J. 
vier y por Norte los de su herm.u.o D . Domingo Javj. 

Seg'indo. = Uno presa de maiipo&tería. 
T e r c e r o . = U i i a máquina de madera de dos rnoli^, 

para beneficio de caña-du lce movida por agua. 
C u a r t o . = U n cum-.rin de c a ñ i y paja. 
Q u i n t o . = O c h o calderas ó cauas. 
Y s é t i m o . — Una máquina hidráulica de fierro de ttt 

bolas con MIS calderas y enseres correspondientes. 
Todos estos bienes es tán avaluados eu diez mil pt 

sos, cantidad que servirá pata abrir postura en progr, 
sion ascendente. 

Por tanto los que deseen adquirirlos, acudirán á et 
Juzgado en la fecha citada y se les admi t i rán I, 
posturas que hicieren, rematándose en el mejor posd 
al dar la hora de las doce del dia en punto. E u i 
inteligencia que de las cantidades ó justiprecios espr-
sados se hará la rebaja del tercio mandada. 

B. tangas 13 de Julio de 1863 .—Hiy ino R a y m w é 

7.a iJIGmOL 
Balance que jiublica l a Junta administradora del coi 

gio de instrucción pr imaria de la Pampunga deá 
1. 0 de A b r i l á la fecha. 

IIAUKK PASIVO, 

En bieneA ruicotf 
Eli moviliariu^ • 
En miáder.ij Caiii|>riiilaa 
En pitdrus iil 
Pur Bcarreia de D t l y arena . . . • . 
Por balsaH tejneoii y doman . . . . . 
Por otroa ¡r-i-i-s iiieuuri-a ca la Ca!.a-Cülciíia 
Al Contraii-t» de la nbra del nuevo Colegio 

S u m a . 

I89(!9 
470 25 
36¡) -.5 

4<l8 'Jif 
97 0» 
M ótiij 
14 » I 

Ssftu 4ía 

Saldo A favor del'."ale îo del |iriiner irime-lre do esle año. IUI Utííf 
Pauad'js |><ir I). RobMtÓ Toledo y Gil, mil pcau». . UiciO » 
Al.iuiltros de laCasis.loiiacionesy aíiorro-en el |>re*eiito. IU31 G0"7f 

t g a n í . . . . «133 33f$ 

OASTba ÜBL TRlMBaTiUS. 
del Iteelor, Ü. 5 Maestra, Calecíale» du Por Hleldol 

gruey y deinan 
Por la enin|>r.i do ¡t. .! i- . 
Por acarren., de id 
Por conducción de cal y arena 
Puf Otro* guMt'S IIICII9K.II . 
Al inaistru de obras. 

3ó7 » 
7¿0 •< I 

81 70/1 
39 75 
U " I 

3:0 21;» 

saldo a (avor del Colé 
Suma. . . . l ü l ü ü9lf 

M i etH 

Igual. . . . 8133 33 

Bacolor 8 de Julio de l é i ' i . — ¡ U Secretarlo, Mariano P i ñ ó n , I 
Peí» 

C O L E G I A L E S INlEn.VOS. 
Los del Trimestre aulerior, i escepcion de Daniel David, Leu-

itiolo Loncepciuiii FcliciaDO Uiaon, Cornelia Liia y NmcUo 
Mendiola, que se lian despedida.—R-bajado» estos quedan. . 3̂  

NUKVOS EN EL PRESKXTE. 
Hermenegildo KMrella 1 
J uan David |J 
Gregorio AtOlcOO 
Eligió Liiimon ' 
Mariano Llmson * " ' / 
José de Catiro ' 
Prudencio de los Santos 
Arcadio de lo» Sanios ' 
Auionino Sai.clic-z 
Haluel Morgado J 
Marcos dj Jesús i,' 
Ruperto íuaeo 

ESTERNOS. 
Suma. 

¿el TiiuitsUc anterior 
EN E L PI1ESE.VTE. 

Podro Bilingit. i . 
Lázaro Hatu . • • 
Oísario Hoque. . 
Joaqnin Lai¿ay. • 
Airustin Mercado. 
Ijnacio Tam-Uungui. 
Julio Lacson. . . . 
Cindido David. . . 
ianliaga tíevillu. . 
Anselmo Pamimunn. 
Aimcleto Maga*. . . 
Ma\iino IU?on. . 

Suma. 
NUEVOS CONTlilüUVEiNTTS. 

D. Isac de Castro de Santo Tomás 
Doña Benancia de Cui.dava . . . . . . . . 
Doña E colástica do Ídem 
D)ña Toma-a de idani 

Huma. 1-6 

Baeolor 8 de Julio de ISJ3.—El Secretario, Mnriaiio Piño*-

MAMLA twr. DE LOS AMIGOS DEL P.ui! —í>«'ní«'-
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